
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dieciocho de diciembre de mil novecientos ochen
ta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Gandía de un inmueble 
de seiscientos metros cuadrados de superficie, .que linda: Norte, 
solar del Ayuntamiento; Sur, plaza, hoy, plaza del País Valenciá; 
Este, calle Laval, y Oeste, calle en proyecto, hoy Roig de 
Corel la.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
Palacio de Justicia.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins'- 
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio d9 Hacienda al de Jus
ticia para los Servicios de Palacio de Justicia, dependientes de 
este último Departamento. La finalidad de la donación habrá 
de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente 
legislación de régimen local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone- en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

1696 REAL DECRETO 3359/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se acepta la donación al Estado por el 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Bada- 
joz) de dos fincas urbanas de 1.160 y 257,53 metros 
cuadrados, respectivamente, sitas en su término mu
nicipal, con destino a la construcción de una 
estación de autobuses.

Por el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz) 
han s do ofrecidas al Estado do$ fincas urbanas de una exten
sión superficial de mil ciento setenta y doscientos cincuenta y 
siete coma cincuenta y tres metros cuadrados, sitas en su tér
mino municipal, con destino a la construcción de una estación 
de autobuses.

Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones 
se considera de interés la aceptación de la referida donación, 
y a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno.

‘ D I S P O NG O :

Artículo' primero.—De conform:dad con lo dispuesto en ei 
arti u c veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona
ción a Estado por el Ayuntamiento de Villanueva de la Seren» 
(tíadr,,oz) do dos fincas urbanas sitas en su término municipal.

Cara seña ada con el número veinticinco en la calle Isabel 
Gallardo, de mil ciento sesenta metros cuadrados, que linda: por 
la derecha entrando, calle Hernán Cortés; izquierda, casa de 
Manuel Nieto y por ,a espalda, calle Héroes de Baleares y co
rrales de la casa de Hilario Muñoz.

Casa sita en calle Magacela, número' ochenta y dos, de dos
cientos cincuenta y siete coma cincuenta y' tres metros, cuadra
dos, que linda: por la derecha, entrando, con casa de Manuel 
Gutiérrez; izquierda, con casa -lo Vicente Sánchez, y por la es
palda, casa de Ricardo Ruiz en calle del Muelle.

Los inmuebles donados se destinarán a la construcción de una 
estación de autobuses.

Articulo segundo.—Los inmuebles mencionados deberán in
corporarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscritos a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones cara los Servicios de estación de 
autobuses, dependientes de este último Departamento. La finali
dad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo 
dispuesto en la vigente legislación de régimen local.

-Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General dol Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dis. one en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de dicembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

1697 REAL DECRETO 3360/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se acepta la donación al Estado por el 
Ayuntamiento de Estepa (Sevilla) de un terreno de 
12.944 metros cuadrados, sito en su término muni
cipal, con destino a Centro de Formación Profe
sional.

Por el Ayuntamiento.de Estepa (Sevilla) ha sido ofrecido al 
Estado un terreno de una extensión superficial -de doce mil 
novecientos cuarenta- y cuatro metros cuadrados, sito en su tér
mino municipal, con destino a Centro de' Formación Profesional.

Por ei Ministerio de Educación y Ciencia se considera de 
interés la aceptación de la referida donación, y a propuesta del 
Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día dieciocho de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno,

' DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio sé acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Estepa (Sevillaí de un 
terreno de doce mil novecientos cuarenta y cuatro metros cua
drados de Superficie, sito en su término municipal, en el partido 
de Tracastillo, que linda: Norte, rústica de Manuel Marrón Fer
nández; Sur, Rafael Machuca Moreno; Este, Dolores Fernández 
Rodríguez e hijos, y al Oeste, con el camino de la Era Verde,' 
conduce al Corralón dé las Yeguas.

El terreno donado será destinado a Centro de Formación Pro
fesional.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro dé la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para los Servicios de Centro de Formación Pro 
fesional, dependientes de este último Departamento. La finali
dad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo 
dispuesto en la vigente legislación de régimen local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cá-bo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

1698 REAL DECRETO 3361/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se deja sin efecto el Decreto 2926/1973, de 
2 de noviembre, por el que se aceptaba un inmue
ble que donaron don José Megías Hinojosa y otros 
para la construcción de una casa-cuartel para la 
Guardia Civil, a la vez que se acepta de los mismos 
donantes otro inmueble de 710 metros cuadrados 
con idéntica finalidad.

Don José, doña Juana, don Francisco, don Juan y don Esco
lástico Megías Hinojosa donaron a] Estado un inmueble de 
setecientos diez metros cuadrados, sito en el término municipal 
de Villanueva dé Tapia (Málaga), con destino a la construcción 
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Posteriormente se ha comprobado que 'Se padeció error en el 
inmueble inicialmente ofrecido, por lo que los donantes, han 
desistido de su donación y han ofrecido otro con !a misma finali
dad, petición que ha sido informada favorablemente por el 
Ministerio del Interior.

Por todo lo expuesto, y a propuesta del Ministro de Hacienda, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en Su reunión del 
día dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y uno,

DISPO N G O :

Artículo primero.—Se deja sin efecto el Decreto dos mil 
novecientos veintiséis/mil novecientos setenta y tres, de dos de 
noviembre, por el que se aceptaba un inmueble donado por don 
José Megias Hinojosa y otros con destino a la construcción de 
una casa-cuartel en Villanueva de Tapia (Málaga), por haberse 
padecido error en el inmueble inicialmente ofrecido.

Artículo segundo.—De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo veinticuatro de la Ley .del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por don José, doña Juana, don Francisco; 
don Juan y don Escolástico Megias Hinojosa, da- un inmueble 
sito en Villanueva de Tapia (Málaga), en la prolongación de la 
calle Iglesia, con una superficie de setecientos diez metros 
cuadrados. Linda: derecha, entrando, eras de Francisca Castillo 
Otoro y acceso a Villanueva de Tapia; izquierda, casa de Anto
nio Quintana Ortiz; fondo, finca de donde procede, y frente, 
con la prolongación de la calle Iglesia.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo tercero.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez inserí-



to a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al del Interior, para los 
Servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, dependientes de 
este último Departamento. La finalidad de la donación habrá 
de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente 
legislación de régimen local.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta 7 uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda, ,
JAIME GARCIA AMOVEROS 

1699 REAL DECRETO 3362/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se acepta la donación al Estado por el 
Ayuntamiento de Luarca (Oviedo) de un inmueble 
de 2.500 metros cuadrados, sito en su término mu
nicipal, con destino a la construcción de una casa- 
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Luarca (Oviedo) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de dos mi! 
quinientos metros cuadrados, sito en su término municipal con 
destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia 
Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la acep
tación dé -ía referida donación, y a propuesta del Ministro de 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dieciocho de diciembre de mil novecientos ochen
ta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación a¿ Estado por el Ayuntamiento de Luarca (Oviedo) 
de Un inmueble de dos mil quinientos metros cuadrados de 
superficie, sito en Cadavedo, Luarca, qué linda: Al Norte, ca
mino y herederos de Baldomero Suárez; Sur, Macrino Pertie- 
rra; Este, camino, y Oeste, con la p ay cela segregada propiedad 
del Ayuntamiento.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo'segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes de] ' Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al del Interior 
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, de
pendientes de. este último Departamento. La finalidad de la 
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente legislación de régimen local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
disponé en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

1700 REAL DECRETO 3363/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se acepta la donación al Estado por el 
Ayuntamiento de Yecla (Murcia) de un inmueble 
de 631,0039 metros cuadrados, sito en su término 
municipal, con destino a la construcción de un 
edificio de Juzgados.

i

Por el Ayuntamiento de Yecla (Murcia) -ha sido ofrecido 
al. Estado un inmueble de una extensión superficial de seis
cientos treinta y un metros treinta y nueve centímetros cuadra
dos, sito en su término municipal, con destino a la construc
ción de un edificio de Juzgados.

Por el Ministerio de-Justlcia se considera de interés la acep
tación de la referida donación, y a propuesta del Ministro de 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dieciocho de diciembre de mil novecientos ochen
ta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación ai Estado por el Ayuntamiento de Yecla (Murcia) de 
un inmueble sito en calle San Antonio, número tres, del mismo

término municipal, de seiscientos treinta y un metros treinta 
y nueve centímetros cuadrados. Linda: derecha, entrando, edifi
cio de Antonio Morales; izquierda, otro, de Francisco Maestre 
Ferrando, y espalda, solar del Ayuntamiento.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
edificio de Juzgados. .

Artículo segundo,—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a' su nombre en el Registro de la Prpiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Justicia 
para los servicios de edificio de Juzgados, dependientes de 
este último Departamento. La finalidad de ]a donación habrá 
de' cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente 
legislación de régimen local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se- llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en e) presente Rea! Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

1701 REAL DECRETO 3364/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se acepta la donación al Estado por don 
Fernando José María Menéndez Amores y doña 
Lourdes Postigo Ponce de un inmueble de 2.719,60 
metros cuadrados, sito en Corral de Almaguer (To
ledo), con destino, a la construcción de uña casa- 
cuartel para la Guardia Civil.

Por don Fernando José María Menéndez Amores y doña 
Lourdes Postigo Pones ha sido ofrecido al Estado un inmueble 
de una extensión superficial de. dos mil setecientos diecinueve 
coma sesenta metros cuadrados, site en Corral de Almaguer (To
ledo), con destino a la construcción de una casa-cuartel para 
la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la acep
tación de la referida donación/ y a propuesta del Ministro de 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dieciocho de diciembre de mil novecientos ochen
ta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad cop lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por don Fernando José María Menéndez 
Amores y doña Lourdes Póstigo Ponce de un inmueble de 
dos mil setecientos dieciocho coma sesenta metros cuadrados, a 
segregar de otro de mayor cabida sito en el término municipal 
de Corral de Almaguer (Toledo) cuyos linderos, una vez segre
gados, serán: Norte, antigua carretera Madrid-Alicante; Sur, ca
rretera actual; Este, acequia-desaguadero en toda su longitud, 
y Oeste, con finca matriz.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad 
al tomo cuatrocientos noventa y cinco, libro ochenta y ocho, 
folio doscientos diez, finca número cinco mil novecientos veinti
cinco, inscripciones tercera y quinta.

El inmueble donado se destinará a la Construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil,

Artículo segundo—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario Genera] de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al del Interior 
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, de
pendientes de este último Departamento.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto. '

Dado eri Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUANEARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
J^IME GARCIA AÑOVEROS

1702 REAL DECRETO 3365/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se acepta la donación al Estado, por el 
Ayuntamiento de Marbella (Málaga) de un inmue
ble de 4.000 metros cuadrados sito en San Pedro 
de Alcántara, con destino a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

 Por el Ayuntamiento de Marbella (Málaga) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de cuatro 
mil metros cuadrados, sito en San Pedro de Alcántara, con


